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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

'Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
cibao los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un Ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hnsta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
derriacion <iue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOTICIAL. 

(Gaceta del día 30 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

JEstaUstíca demográfico-Sanitaria. 

Circular. 

Ahora que todos los Ayun tamien
tos han recibido los impresos nece
sarios al efecto, no cabe escusa n i 
pretesto alguno, para demorar por 
mas tiempo l a normal ización del 
servicio de es tadís t ica demográ f i co -
sanitaria, que algunas Alcaldías t ie
nen bastante atrasado. 

Prevengo, en su v i r tud , ¡i las que 
t o d a v í a no han remitido á esto G o - ' 
bierno los estados decenales, perte
necientes a l segundo somestre de i 
1885, quo les fueron reclamados en ' 
circulares de 28 do Setiembre y 18 
de Octubre — BOLETISEK OFICIALES 
n ú m e r o s 39 y 48—el cumplimiento j 
con toda urgencia de dicho servicio; i 
en la, inteligencia quo si trascurren I 
cinco días desde esta fecha sin rec i - ' 
birse los referidos datos, p rocederé 
a exigirles la responsabilidad en que' 
hab rán incurrido, por v i r tud do lo 
dispuesto en lus mencionadas c i r c u 
lares. 

Y ú todas las Autoridades locales 
sin excepc ión , encargo, que con la 
brevedad posible y dentro un t é r m i 
no que no baje de ocho días, sumi 
nistren á este Gobierno las noticias 
relativas al movimiento de pobla

c ión , desde 1.° de Enero ú l t imo has
ta l a fecha, continuando en lo suce
sivo s e g ú n venía haciéndose ante
riormente y, teniendo especial c u i 
dado en cumplir las indicaciones 
consignadas al pié del impreso n ú 
mero 1. 

Así me prometo lo efectuarin con 
puntualidad, y sin dar ocasión para 
nuevos recuerdos, ni menos aun á 
otro g é n e r o de medidas. 

L e ó n 3 0 Noviembre 1886., - . 
.'Ai; 

E l QobernRdor, 

Lulti Hlveru. 

ORDEN F0BLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 70. 

S i en todo tiempo ha sido un deber 
por parte de los Sres. Alcaldes, c o 
mo en diferentes ocasiones se les 
recordó por este Gobierno, la tras
misión al mismo de las ocurrencias 
acaecidas en sus respectivos t é r m i -
nosjurisdiccionalcs.hoy existe otra 
razón m á s , para que nu descuiden 
este importante servicio. Ta l es l a 
nueva o rgan izac ión establecida en 
ct ramo de seguridad públ ica , cuyo 
Centro directivo recomienda en or
den circular de 24 del mes actual, 
que se le remita diariamente por los 
Gobernadores el parto que reciban 
de sus dopeudieutes é inferiores j e 
rá rquicos do todas cuantas ocurren
cias sobrevengan 'cu sus demarca
ciones, por ins igüi f icantes quo pa
rezcan, no omitiendo n i n g ú n deta
lle n i tampoco el nombro y ape l l i 
dos, naturaleza, residencia y ve 
cindad do los detenidos, delito ó 
falta cometida, punto y distri to ú 
partido jud ic i a l donde el hecho 
acontezca y. funcionarios que hayan 

en el mismo intervenido, s i r v i é n 
dose acusar recibo de la presente, j 

León 29 de Noviembre de 188G. 
, E l Gobornndor. 

I411ÍR Ifitvcra. 

C i r c u l a r . — N ú m . 71 . 

Habiéndose fugado del presidio 
de Burgos el confinado Mariano L o 
guero Garc í a , encargo á los A l c a l 
des, Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
d^pendiente&de mi autoridad pro
curen ppíi lds medios que le sugiera 
su celo la buj^a^y captura del mon- . 
cionado jnllívjjfítórpohióndbío i d is - ' 
posición d é éste Gobierno caso de . 
ser habido!"* "' \ ; 

Serias de Mariano Loguero Garc ía , 

Estatura 1 metro 600 milí j l íétros, 
pelo negro, ojos cas taüos^-cejas ne
gras, nariz., cara y .boC!¡fr,egulares, 
barba escasa, color mnfónb, con una 
cicatr iz en la mejilla derecha y un 
lunar en l a izq i ¡ i | fda . 

León 30 iWíímbre 1886. 

C i r c u l a r . — N ú m . 73. 

S e g ú n me participa el Alcalde de -
C á r m e n e s , se hal la depositada en el 
pueblo de Pontedo de este A y u n t a 

miento unayeguado 6 a ñ o s de edad, 
pelo c a s t a ñ o , calzada de los dos pies 
y de una mano, quo fué hallada en 
los pastos comunes do dicho pueblo. . 

L'o que so hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia á fin 
de que llegue á conocimiento del 
d u e ñ o de dicha caba l le r ía . 

L e ^ í 27 Noviembre de 1886. 

' ' E l Oobernador, 

. / Luis ICI vern. 

E l Oolicmntlor, 
Ijuts S f i l v e r n . 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

Habiéndose ausentado de la casa 
dé D . Jo sé ;Fe rnandez Vall inas , v e 
cino do Ponferrada, el j ó v e u Luis 
Courel N u ñ e z , hijo do Toribio y A n 
tonia do 18 años de edad, viste cha
queta negra, pan ta lón de corte r a 
yado, boina azul y zapato negro; 
encargo á las autoridades, Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes dependientes 
de mi autoridad la busca do dicho 
individuo, poniéndole á. d isposic ión 
de este Gobierno caso do ser habido. 

León 27 de Noviembre de 1886. 

E l Qobornatlor. 

Luis Itlvera. 

.SECCION US FOMENTO. 

Habiendo presentado D. Paulino 
Peroü Monteserin, vecino de esta 
ciudad, como apoderado de D. M a r 
celino Balbuena y Balbuena, vecino 
de Riai io , registrador de la mina de 
antimonio llamada L a Envidia , sita 
en t é rmino do Riaño , Ayuntamiento 
del mismo, ol papel de reintegro de 
pagos al Estado do seis pertenencias 
demarcadas y al en quo ha de es-
tenderso el titulo do propiedad, v i s 
ta la Real orden de 19 do Febrero 
del a ñ o ú l t i m o ; he acordado apro
barlo en conformidad con lo d is 
puesto en el art. 36 do la ley refor
mada do 4 do Marzo do 1868. 

Lo quo lio dispuesto so inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 27 Noviembre do 1886. 

E l Golicrnnilor, 

Luis IKtvcra. 

! ti 



DIPUTA-OION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL OIA ¡0 DE NOVIEMBRE DE 1886. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abier ta la sosion á las once y me
dia de la m a ñ a n a , con asistencia de 
los Sres. R o d r í g u e z Vázquez , Ga r 
cía Tejovina, l 'crcz Fernandez, A l -
muzara, Criado, Orin, Moran, A l o n 
so Franco, A l v a r c z , Canseco, B a r -
rientos, Valcarce , Pérez de Balbue-
na y Delás , se luyó el acta de la an
terior, que luó aprobada. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos pura dictamen, quedando 
otros sobre la Mesa para d iscus ión . 

Se dió lectura de una proposición 
suscr i ta pur once Sres. Diputados 
para que se destino un créd i to do 
300.000 pesetas para distribuir á los 
partidos judiciales con apl icación ¡i 
obras A cargo de los Municipios, 
subvencionadas por la Corporación. 
Defendida por el Sr. García Gómez, 
fué tomada en cons iderac ión , y pasó 
¡ l ia Comisión de Hacienda para d ic -
t á m e n . 

Leída otra proposición que sus
criben los Sres. Lázaro , García G ó 
mez, Alonso Franco y Moran, rela
t i v a á la provisión do las pensiones 
de mús i ca . Tocantes, so l evan tó á 
apoyarla el Sr . Lázaro , siendo to
mada en cons ide rac ión , y a c o r d á n 
dose que pasara á l a Comisiou do 
Fomento para informo. 

Uióse lectura do otra proposición 
firmada por los Sres. Láza ro , Garc ía 
Gómez y Morán para que so sus
penda toda discusión sobre las que 
e s t á n presontiidas para el mejor ar
reglo de la Benelicencia provincial , 
y en la que so encarece la conve
niencia del nombramiento de una 
Comisión que estudie este impor
tante asunto. Defendida por el .se
ñ o r Láza ro , se t omó en considera
ción y pasó á la Comisiou de Bono-
fiecncia. 

Se e n t r ó en la orden del dia apro
bándose el acuerdo de la Comisión 
provincia l por el que concedió al 
puelilo de Habanal de Arr iba , auto-
'•¡zaeion para l i t igar con el de L l a 
mas. 

So l eyó el d i c t á m e n de la C o m i 
sión de Gobierno proponiendo so 
confirme el acuerdo do la P r o v i n 
c ia l , contestando al Sr . Director de 
Establecimientos penales, ca rec ía 
de t e r r e n o s q u e ceder para la 
c o n s t r u c c i ó n do una Pen i t enc ia r í a . 
Abier ta d iscus ión comba t ió el s e ñ o r 
Morán el d i c t á m e n porque recono
ciendo la Comisiou provincial la u t i 
l idad de establecer la Penitenciaria, 
no g e s t i o n ó lo suficiente para que 
por el Ayuntamiento se cedieran 
los terrenos. Contes tó el Sr . Lázaro 
exponiendo que si el bien material 
r e su l t a r í a beneficiado con tal Es t a 
blecimiento, no asi el moral que 
sa ldr ía notablemente perjudicado; 
a d e m á s de que los sitios dbl Parque 
y el Egido que so indican como 
buenos al efecto, reúnen pés imas 
condiciones de salubridad. Kcctificó 
el S r . Moran, uso de la palabra el 
Sr . Pérez do Balbuena, como ind i 
viduo que f u é d e la Comisión p r o v i n 
cial v e n defensadelacuerdo de esta. 
Se leyó l a comun icac ión á que se 
alude, i pet ición del Sr . Alvarez . V o l 
vió á combatir ol d i c t ámen el s e ñ o r 
Morán , rep l icándole el Sr . Pé rez de 
Balbuena, y después de decir e l se
ñ o r Oria que votaba el d i c t á m e n 

por c o m p a ñ e r i s m o y deferencia á l a 
Comisión, so procedió á votarle y 
habiendo pedido fuerai-nominal, tlió 
el resultado siguiente: 

¡Señores pie dijeron S Í . 
Delás, Pérez de Balbuena, Pé rez 

Fernandez, Criado, Almazara , Or ia , 
L á z a r o , Canseco, Barrientos, Garc ía 
Tejerina, Valcarce, Rodr íguez V á z 
quez, Sr . Presidente. Total 13. 

Seitores que dijeron N Ó . 

Morán, Garc ía Gómez, Alvarez , 
Alonso. Total 4. 

Quedó en su consecuencia apro
bado el d i c t á m e n . 

Dada lectura seguidamente de los 
d i c t á m e n e s de las Comisiones, c o m 
prendidos en la orden del día, fue
ron confirmados los acuerdos de l a 
Provincia l autorizando para l i t igar 
á los pueblos de Riego de l a V e g a , 
Posadilln, Barrientes, Carral y V i 
llar , Matallana y Dostriana, acor
dándose conceder la misma autor i 
zación al pueblo de Pelechas. 

Se acordó contestar á la Diputa
ción de Guipúzcoa que no la es po
s i b l e á e s t a t o m a r p a r t e en la sus-
cricíon abierta para levantar una 
e s t á t u a al Almirante Oquendo. 

Fué desestimada por oponerse á 
las prescripciones legales la s o l i c i 
tud de los vecinos de Castrovega 
para s e g r e g a r s e d e l Ayuntamiento 
do Matadeon y agregarse al do V a l -
verde Enrique. 

E n vir tud de lo dispuesto en el 
art. 80 de l a l e y municipal , se acor
dó fijar ol plazo de dos años para ol i 
p a g ó de la deuda que el A y u n t a 
miento de Regueras tiene con don 
José Fernandez N u ñ e z , sin perjui
cio de las salvedades que hace dicha 
Corporación respecto de la respon
sabilidad del débi to . 

Quedaron aprobados dos pagos en 
suspenso para atender á obb'o-acio-
nes del Hospital y pago de nodrizas. 
. Exceptuados del p a g o del impues-

jto de consumos los individuos de 
"pobreza notoria, conforme al Reg la 
mento,, en c u y o ca so so hallan los 
expós i tos y;liospiciados, se acordó 
pub l i ca ru r i á c i r c u l a r e n ol BOLETÍN, 
advirttepdo á los Ayuntamientos 
que no BU^enten non dichos a c o g i d o s 
para el i ' e | í M t i m i e n t o . 

Se aprobaron las cuentas de O c 
tubre del Hos'pital, y la del do Se-

¡ t iembrodel Mamcomio, disponiendo 
' el pago de su initysrte. 
j Fueron concedidos socorros de 

lactancia á Luis Allcs.^ de Cor t ieue-
ra, y Santiago Casado-,, de Trobajo 

; del Cerecodo. 
! Vacante una plaza ea el As i lo de 
! Mendicidad, so proveyó en A g u s t í n 

Carriegos, natural de L a Bañeza . 
' Le fué negado permiso para c a -
| sarse con Francisco Cabero, á la 
! hospíc iada Ramona R o d r í g u e z , por 
! estar aquel sujeto á la revis ión de 
i quintas. 
• También se n e g ó al acogido del 
j Asi lo Andrés Antón Frai le , la rac ión 
i en especie que solícita, y se acordó 
; decirle que es tá en libertad para 
i salirse del Establecimiento. 
¡ E n v i r tud de c o m u n i c a c i ó n del 
! Alcalde de Valdepolo se acordó s i g -
1 niflcarle que para la formación do 
| un expediente de demencia, se aten-
! ga á lo dispuesto en el Real decreto 
: de 19 do Mayo de 1885. 
j Quedaron aprobados varios acuer

dos dictados como urgentes por l a 
Comisión provincial , en asuntos de 
los ramos do Beneficencia, Fomento 
y Hacienda. 

Por ser contrario al Reglamento, 
se acordó no haber lugar á conce
der pagas de supervivencia á la 
madre de D . Francisco Garzo, Mozo 
de aseo que fué del Instituto. 

Se dispuso relevar á los A y u n t a 
mientos del pago de los nuevos l i 
bros é impresos para l a Contabilidad 
municipal , cayo coste se formaliza
rá con cargo al presupuesto p rov in 
c ia l , anunc iéudose asi en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

F u é aprobada la d is t r ibuc ión de 
fondos para el mes actual , impor
tante 79.887 pesetas. 

Habiendo de repartirse entre los 
d e m á s pueblos el importe de toda 
condonac ión de contribuciones y no 
permitiendo su estado hacerlo, se 
negaron las que solicitan los A y u n 
tamientos de Igüef ia , Castilfalé y 
Vil laquilambre, pasando los expe
dientes á la Comisiun de Beneficen
cia para que proponga si en otro 
concepto cabe a lgún auxi l io . 

Se aprobó la l iquidación final del 
saldo que resulta á favor del A y u n 
tamiento do San Justo de la Vega 
en los obras del puente de San R o 
m á n . 

Por convenir así al mejor se rv i 
c io , so acordó colocar las oficinas rio 
Caminos y Arquitecto provincial , 
en el piso alto del edificio. 

F u é desestimada la instancia de 
D . Juan Alvarez Geijo, contratista 
de pan cocido para el Hospicio de 
Astorga en 1885-80, pidiendo a l g u 
na cantidad para al ivio de las pé r 
didas que sufrió en el contrato; y 
respecto do cuyo asunto usó de la 
palabra el Sr . Alonso Franco para 
decir que el articulo se hallaba m u 
cho más caro eu el mercado que 
aqué l á que lo suministraba, sa l ien
do muy perjudicado en la contrata, 
y de aqui que, la Diputac ión muy 
beneficiada, no debe tenor incouve-
niento en conceder a lguna l imosna. 
Contes tó el Sr . Alvarez , do la C o 
misión, que esa clase do contratos 
so hacen á riesgo y ventura, y que 
así como la Diputac ión no t end r í a 
derecho á percibir parte de las g a 
nancias, tampoco puedo indemnizar 
las pé rd idas . Rectificaron dichos 
dos señores y so deses t imó la ins
tancia segun queda dicho. 

Puesto á discusión el d i c t á m e n de 
la Comisión do Beneficencia relat i 
vo á las obras que exige el local del 
tinte, en ol Hospicio de esta ciudad, 
manifes tó el Sr . Alvarez , que os 
m u y posible componerlo dentro de 
este presupuesto, y que s e r í a n más 
adelante mucho m á s costosas las 
reparaciones, aco rdándose que por 
ol Arquitecto so reconozca el local 
y vea las obras que exija asi como 
el importe de las mismas. 

Con lo cua l se l e v a n t ó la ses ión. 
León 12 do Noviembre de 1886. 

— E l Secretario, Leopoldo Garc ia . 

INSTITUTO GEOGIl iFlCO Y ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
de la provincia d« Lcon. 

Los Sres. Jueces municipales que 
facilitaron los datos del movimiento 
de población de los años de 1879 á 
1882, correspondientes ú los Regis 
tros que se relacionan á cont inua
c ión , no se han presentado en esta 
oficina ú cobrar las cantidades que 
tienen acreditadas por aquel trabajo 

extraordinario, á pesar de haberles 
remitido i su tiempo el oportuno 
recibo é instrucciones y de haberles 
recordado este asunto en c i rcu lar 
inserta en el periódico oficial n ú m e 
ro 137 del 14 de Mayo ú l t imo , de l a 
que será conveniente se enteren de 
nuevo. 

E n su consecuencia esta oficina, 
procediendo en v i r tud de ó rdenes 
superiores, ha dispuesto seña la r u n 
nuevo plazo que so con ta r á hasta el 
31 de Diciembre p róx imo, para que 
los interesados puedan realizar sus 
c réd i tos ; bien entendido que, pasa
do este tiempo sin que los hayan 
hecho efectivos, so e n t e n d e r á n que 
reuuucian sus derechosy se d a r á por 
terminado e l pago de este servicio. 

León 27 de Noviembre de 1886.— 
E l Jefe do los trabajos, Juan S. do 
Parayuelo. 

Jiclacion p í e se c i la . 

Alvares 
Balboa 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Candín 
Campo do la Lomba 
Castromudarra 
Fresnedo 
Cordoncil lo 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Robla (La) 
San Adrián del Val le 
San Millán de los Caballeros 
Santa Coloraba do C u r u e ñ o 
Santa Elena de J a m ú z 
Valencia de D. Juan 
Valdep ié lago 
Valverde Enr ique 
Vil labraz 
Vi l l ame j i l 
Vil laverdo de Arcayos 
V i l l a z a l a 

AYUNTAMIENTOS. 

D. José de Mata R o d r í g u e z , A l c a l 
de const i tucional de esta v i l la do 
L a B añeza . 

Hago saber: que con objetode c u 
brir el déficit que resulta en el p r o 
supuesto do gastos formado para el 
actual ejercicio económico , o l A y u u -
tamionto en un ión de la Jun ta de 
asociados, acordó establecer u n a r 
bitrio extraordinario gravando c ie r 
tos a r t í cu los do los comprendidos en 
la tarifa segunda que se publicó con 
la ley y Reglamento provisional p a 
ra la admin i s t r ac ión y cobranza de l 
impuesto de consumos de 16 de J u 
nio de 1885. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes y 
consumidores, á fin de que en el 



t é r m i n o de diez dias contados desde 
la inserción do esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL puedan interponer 
las reclamacionos do agravios que 
les convengan; advi r t ióndose que l a 
tarifa do las especies gravadas se 
l la l la de manifiesto cu l a Sec re t a r í a 
á donde pueden presentarse á exa 
minarla los quo gusten. 

LaBa i i eza Noviembre 17 de 188G. 
— J o s é do -Mata.—Do su orden, L u i s 
Alvares Toral, Secretario. • 

meras. L o que so hace saber para 
conocimiento del d u e ñ o del mismo. 

JÜZGADOS. 

Álciililin consliíitcional de 
Sun lUíllan 

E n poder de D. Santiago Clemente 
de esta vecindad, se halla deposita
do un novillo que e n c o n t r ó el gua r 
da municipal de esta v i l l a en la m a 
drugada do hoy pastando en una 
huerta a r reña l de la propiedad do 
D . José Fabián Amez de esta v e c i n 
dad del quo se ignora su d u e ñ o . 

San Mil lan 2 i do Noviembre do 
1886.—-El Alcalde, Santiago G o n 
zález y González. 

S c M s ¿Id novillo. 

Como de 2 años do edad, pelo ne
gro con una franja rojeada por e n 
cima del lomo, astas cortas y pa l -

D. Enrique C a ñ a , Juez de primera 
instancia do Villafranca del Bierzo 
Hago saber: que por D . Gaspar 

Neira Canto, vecino de las Her re r í a s 
y elector inscrito en el censo elec
toral de esto distrito se sol ic i tó la 
inc lus ión en el mismo como electo
res para Diputados á Cortes, de don 
Pedro y D. Anselmo Garc ía Prieto, 
D . José Alyaroz Lombard ía , D. Leo
nardo N u ñ e z Garc ía y D . M i g u e l 
Alvarez Valcarce, vecinosdo Moñón; 
de D . José González , do Ambasca-
sas; de D . Ramón N u ñ e z S á n c h e z 
y Matías N u ñ e z Suarez, de R u i telan 
D . Rosendo Q u i ñ o n e s Laballos y 
D . R a m ó n Veigas .de Ransinde; don 
Domingo García González , D . M a 
nuel García Fernandez y D . Manuel 
Juanes Díaz, de Viüas inde; D . San 
tiago San t ín Soto y D . Manuel, do 
Soto Gómez, de Sotogayoso; D. D a 
río Manuel Castedo, de l a V e g a ; don 
Colomau Nei ra Canto, D . Manuel 
Frey Soto, D . Francisco Mart ínez y 
D . José Fernandez (Juiroga, de las 

He r r e r í a s ; D . José López y D . Do
mingo López Fernandez, de Lindoso; 
D . Manuel Digon , D . Colornan G a 
llardo y D. Domingo Rubio N u ñ e z , 
del Castro; D . Gregorio Carballo 
López y D . Migue l Fernandez y Fer
nandez, de la Pór te la ; D . Coloman 
López, D . Juan González Cerezales, 
D . Antonio Cerezales López y don 
Pedro Alva íoz Alvarez , do Ambas -
mestas; D . Lu i s N u ñ e z Carballo y 
D . J o s é Laballos S a n t í n , de Santo 
Tirso; D. Antonio N u ñ e z R o d r í g u e z 
y D. Juan N u ñ e z Sancedo, de la F a -
ba; D . Manuel Reimondez Fernan
dez y D . J o a q u í n San Juan Flechas, 
de las H e r r e r í a s . 

Y para que dentro del preciso t é r 
mino de 20 dias contados desde la 
inserc ión de este edicto en ol BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia , pueda 
oponerse quien lo tenga por conve
niente conformo al art. 28 de l a ley 
electoral vigente , so hace púb l i ca 
tal p re tens ión por medio del pre
sente. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 17 do 1886.—Enrique 
C a ñ a . — E l Secretario do gobierno, 
Manuel Miguelez . 

D . Carlos Halcón y Mendoza, P r e s i 

dente do la Audiencia de lo c r i 

mina l de esta c i r cunsc r ipc ión . 

Por la presente requisitoria c i t o , 
llamo y emplazo al procesado A n t o 
nio Rodr íguez Perrero, natural de 
Corporales, partido de As to rga , pro
v i n c i a de Laon, vecino de Bahi l los , 
v iudo, jornalero y de 40 años de 
edad, estatura alta, pelo entrecano, 
color bueno, ojos pardos, nariz y bo
ca regular cuyo actual paradero se 
iguora para que en ol t é r m i n o de 
diez dias á contar desde la inse rc ión 
do la presento eu la Gacela de M a 
d r i d y BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y la de León comparezca 
ante este Tribunal , apercibido que 
do no verificarlo dentro del prefija
do t é r m i n o lo pa ra rá el perjuicio que 
hubiere lugar . 

A l propio tiempo en nombro do 
S. M . la Reina Regento del Reino 
(Jq. D. g.) ¡o exhorto y requiero d 
todas las autoridades y agentes que 
componen la policía jud ic i a l para 
quo procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y caso do ser 
habido lo trasladen con las s e g u r i 
dades neuLüarias ú la Cárcel pública. 
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(UonilWiott moral de lo» ¡lenmios (-'xislunlcK. 

Buena 
Mediana 
Levantiscos. 
Insumisos . . . 

To ta l . 

S^rovinvtnH lie que son nnturnlcw. 

Do Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
A v i l a 
Badajoz 
Baleares 
B a r c e l o n a . . . 
Burgos, 
Cáceres 
Cádiz 
Canarias 
C a s t e l l ó n . . . . 
Ciudad Real . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara . 
G u i p ú z c o a . . . 
Huelva 
Huesca 

S m n n p n r c i a l . . . 

Suma anterior . . 

Do Jaén 
León 
Lérida 
L o g r o ñ o . . . 
L u ^ o 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
N a v a r r a . . . . 
Orense 
Oviedo . . . . 
Patencia 
Pontevedra. 
Salamanca. , 
Santander . . 
Segovia 
Sev i l l a 
Soria 
Tar ragona . . 
Teruel : . 
Toledo . . . . . 

Falsedades.. . 

Infracción de ' las 
leyes sobro inhu-
maciones, viola 

Suma anterior 

j 
i Ocultac¡ot¡ | fraudulenta do bienes 
l ó do ¡iií'iMstrias, falso testimo-
i uio y acusac ión ó dcuuuchis fal-

>IIsui'pacion do funciones, calidad 
I y t í tu los , y uso indebido do 
| nombres, trajes, insignias y 

condecoraciones 

iu» i ; .uuUBl y . u . u - , 1 1 * 1 0 0 1 0 " ' 1 0 1™ leVDS RobrO m -
cion de sopultuA '""""C'oucs y violación de se
ras y delitos con-L l ' » ! " » ™ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 
tra la salud pii- Delitos contra l a aalnd publica. 
blica 

Juegos y rifas 

Delitos de los em
pleados públ icos 
en e l ejercicio' 
de sus ca rgos . . 

Uuegos y rilas 

Prevaricaeion 
. Infidelidad en la custudin do pro-
I sos 
Idom on la custodia do docu 

mentos 
Violación de secretos 
Desobediencia y d e n e g a c i ó n de 

auxi l io 
Ant ic ipación, p ro longac ión y 

abandono de funciones púb l i -

Üsu rpac ion de atribuciones y 
nombramientos ilegales 

Abusos contra la hones t idad . . . . 
Cohecho 
Malversación de caudales p ú b l i 

cos 
Fraudes y exacciones i legales. . 
Negociaciones prohibidas 

Suma y s iyue . . .<' 
S u r M y siyue., 



de esta ciudad á disposición dé esta 
Aud ienc ia . 

Dado en Carmona & 24 de N o -
-viembre de 1888.—Carlos H a l c ó n . — 
E l Secretario, Antonio Mar ía G o n 
zá lez . 

D . Isidoro Fernandez V a l l e , Juez 
municipal de Vi l laqui lambre . 
Hago saber: que para hacer pago 

á-D. Juan Diez Marcos, vecino de 
Eobledo de Torio, de l a cantidad de 
ciento trece pesetas y cincuenta 
cén t imos , costas causadas y que se 
causen, que le es en deber su c o n 
vecino O. Benito Blanco García , s« 
sacan á públ ica subasta para el d ía 
quince del p r ó x i m o Diciembre i las 
dos de l a tarde en l a sala de audien
c ia de este Juzgado las fincas s i 
guientes: 

Panetas. 

1.* U n a tierra barr ia l en 
t é r m i n o de Canaleja, l l a m a 
da barrial del cafio, cabida 
de cuatro h e m i n a s , l i nda 
Oriente otra de Manuel L ó 
pez, Mediodía m á s de dicho 
D . Juan Diez y Poniente 
o t ra de Blas R o d r í g u e z , t a 

sada en c incuenta pesetas i . 50 
2. " Otra t ierra en t é r m i 

no de Ví l lanueva del Arbo l , á • ' 
do l laman paizal , de cabida 
dos heminas y media , l i n d a ' 
Oriente campo públ ico , M e 
diodía t ierra de T o m á s F e r - • 
nandéz y Poniente un regue
ro, tasada en treinta y c inco 
pese tas . . . . 35 

3. " Otra en t é r m i n o d é 
Cast r i l l ino , á do l laman l a 
lobera, cabida cinco h e m i 
nas, l inda Oriente t ierra de 
Diego N . , Mediodía otra de 
Benito Bueda, Poniente cam
po concejil , tasada é n t r e i n 
ta y cinco pesetas 35 

, Total 120 

Cuyas fincas se venden como de 
l a propiedad del deudor Sr . Blanco, 
adv i r t i éndoso que los t í tu los de pro-, 
piedad de las s e ü a l a d a s con. los n ú 
meros primero y tercero, se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de 
és t e Juzgado, donde p o d r á n exa 
minarlos los'que quieran interesar
se en la subasta, débiendo los l i c i -
tadores conformarse con ellos, s in 
derecho á ex ig i r ningunos otros, y 

r é spéc tq ' á l a finca n ú m e r o ; s e g u n d o 
ó sea l a llamada al : paizal , no existe 
t í t u l o de propiedad con cuya-condi 
c ión se vende,' Sebiéndo conformar-
so el rematantej con testimonio del 
acta del remate; que para tomar ' 
parte en este han dé consignar los 
l i c i t a d o r e s ' p r é v i a m é n t e : e h l a mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo dé tasación' , y que no se a d m i 
t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes del a v a l ú o ; 

Dado en Vil laqui lambre á v e i n t i 
dós de Noviembre de m i l ochocien
tos ochenta y seis.—Isidoro Fernan
dez.—Ante m i , A n d r é s Ar ias . 

Juzgado municipal de 

Oastilfalé. 

Se ha l la vacante l a plaza de S e 
cretario y suplente del Juzgado m u 
n ic ipa l del Ayuntamiento de Oas t i l 
fa lé . " -

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en forma: 
en e l Juzgado munic ipa l de dicha 
v i l l a , á fin de proveerse en un bre
ve plazo de 15 dias contados desde 

-la inse rc ión en el BOLETÍN OFICIAL. 
Castilfalé 24 de Noviembre de 

1886.—El Juez munic ipa l , C e t t m » 
Alónso . -^Manué l Fernandez. Secre
tario interino. 

. ANÜNCIOS OFICIALES. '" 

D . Adolfo Kodrigaez Mesa, C o m a n -
te del Batal lón Cazadores Habana 

• n ú m e r o 18. , 
; N o hab iéndose incorporado á este 

Batal lón el soldado del mismo S e -
cundino Cuellar , que cubr ió cupo 
por el Ayuntamiento de Sariegos, 
provincia de León, sin que apesar 
de las distintas veces en que ha s i 
do llamado haya comparecido. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or 
denanzas á los Oficiales del E j é r 
cito, por el presente segundo edicto 
ci to, l lamo y emplazo al referido 
Secundino Cuélfar, para que en el 
t é r m i n o de 20 dias contados desde 
la- fecha se presente en el Cuar te l 
de. San Benito de esta ciudad á dar 
s ú s descargos y defensas, y de no 
verificarlo dentro del t é r m i n o e x 
presado se s e g u i r á l a causa y paraT 
r á e l perjuicio que haya lugar . 

Fí jese este edicto en los sitios p ú 
blicos y publ íquese en l a Gaceta de 
Madr id y BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia de León . 

Val ladol id 13 de Noviembre de 
1886.—Adolfo R o d r í g u e z . — P o r s u 
mandado, el Secretario, José F e r 
nandez. 

• i 
Imprenta de la Diputación provincial. 
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<l„. Suma anterior. 

Parric¡di<;í,„.:, 
Ases ina to . ;^ . 

C o n l . a l a s p e r s o - fea í : 
ñ a s . . . . . . . . . . . Aborto. . 

[Lesiones 
\Duelo 

1Adulter io; ' . , 
Violac ion 'y abusos deshonestos. 
Escánda lo públ ico 
Estupro y co r rupc ión de meno

res . : 
, Rapto 

Contra e l h o n o r . . : ) ^ ^ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 

c i v i l de las per- c , b j d ma t r ¡mon ios ile. 
sonas- gales 

•Detenciones ilegales 
(Sus t r acc ión de menores 

i - i ;k ,„ . tn ,AAbaDdono de n iños 
COyn'segur d ad A ^ n a m i e n t o de m o n d a . . . . . . 

j ° " " ° • /Amenazas y coacciones 
(Descubrimiento y v io lac ión de 
\ .secretos 
Robo • 
Hur to 
Usurpac ión 

IA1 z n m i e n to 
quiebras é in
solvencia pu-

i / c / y c m u u c i u r t o . ^ nibles 
Contra l a propie

dad Estufa y otros 
e n g a ñ o s . . 

Maquinaciones para alterar el 
precio de las cosas 

Abusos punibles de las casas de 

. Suma y sigue 
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Suma anterior. 

, p r é s t a m o s . . ' 
\Incendio y otros estragos. 
/Daños 

^ ^ I ^ r ^ ^ ^ t o P ^ n c i a t e m e r a r i a . . . m e r a r i a . . . r 
¡Delitos militares 

(1) ¡Delitos po l í t i cos . 
. . 'Deli tos de imprenta 

Total.. 

(Este, total l i a de ser i g u a l , naturalmente, a l de 
penados existentes en esta fecha.) 

(1) Castigados por la respiictiva leg is lac ión especial. 

Por t r i b u n a l e s — ) 

Trilmnnl sentenclutlor 

.Civi les . 
{Militares . 

Total. . 

(Esto total ha de ser ' igual , naturalmente, a l de 
penados existentes en esta fecha.) 

ClasHtcitcion de los. pcnatloH exigientes, ' 

por el tiempo ¡ue les falta para, extinguir sus 
• • • • respectivas condenas. 

Menos de 6 meses 
De 6 meses ú 1 a i i o . . . 
De 1 a ñ 0 á 2 . '. ' . . 
De 2 »• á-4 . ' .v . . 
De 4 » á 8 . . . . . . . . . 
De 8 » á 1 2 . . . . 
D e m á s de 12 

To ta l . 
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